
PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Dipu tados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso. decretan o sancionan confierza de 

LeY 

artículo lo: Modifícase el artículo No 319 de Ley No 23.984 - CODLGO PROCESAL PENAL 
de la NACION- el que quedará redactado de la siguiente manera: 

artículo No 319: Restricciones 
Podrá denegarse la exención de prisión o excarcelación, respetándose 

el principio de inocencia y el artículo 2 de este Código, cuando la objetiva y 
provisional vabración de las características del hecho, ta posibilidad de la 
declaración de reincidencia, las condiciones personales del imputado o si 
éste hubiere gozado de excarcelaciones anteriores, hicieren presumir, 
fundadamente, que el mismo intentará eludir la acción de la justicia o 
entorpecer las investigaciones. 

En ningún caso procederá la excarcelación cuando se trate de 
delifos cometidos por firncíonarios públicos en ejercicio de sus 
funciones. 

articuh 2% De forma.- 


